
     

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: CARLOS JUSTINO RAMÍREZ WAGNER. 

Demandado: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

Radicación:   686793333002-2017-00286-01 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Administrativo de 

Santander por el termino de (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy quince 

(15) de octubre de dos mil veinte (2020), las excepciones presentadas por el 

apoderado judicial de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

                                                

En consecuencia se corre TRASLADO de las excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 



     

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: FABIOLA ARDILA QUIROGA. 

Demandado: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

Radicación:   686793333002-2018-00043-01 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Administrativo de 

Santander por el termino de (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy quince 

(15) de octubre de dos mil veinte (2020), las excepciones presentadas por el 

apoderado judicial de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

                                                

En consecuencia se corre TRASLADO de las excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 



     

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: FABIOLA ARDILA QUIROGA. 

Demandado: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

Radicación:   686793333001-2018-00060-01 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Administrativo de 

Santander por el termino de (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy quince 

(15) de octubre de dos mil veinte (2020), las excepciones presentadas por el 

apoderado judicial de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

                                                

En consecuencia se corre TRASLADO de las excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 



     

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: VILMA PATRICIA SANCHEZ ESPARZA. 

Demandado: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

Radicación:   680012333000-2018-00180-00 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Administrativo de 

Santander por el termino de (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy quince 

(15) de octubre de dos mil veinte (2020), las excepciones presentadas por el 

apoderado judicial de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

                                                

En consecuencia se corre TRASLADO de las excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 



     

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: OSCAR CARRILLO VACA. 

Demandado: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

Radicación:   680012333000-2018-00205-00 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Administrativo de 

Santander por el termino de (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy quince 

(15) de octubre de dos mil veinte (2020), las excepciones presentadas por el 

apoderado judicial de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

                                                

En consecuencia se corre TRASLADO de las excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 



 
             
             

       
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
 

SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, 15 de octubre de 2020 

 

  

MEDIO DE CONTROL:  REVISIÓN DE ACUERDOS  
DEMANDANTE:   MUNICIPIO DE CURITI 
DEMANDADO:  ACUERDO No. 013 DEL 31 DE AGOSTO DE 2020 
RADICADO:   680012333000-2020-00888-00 

 

El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de diez (10) días hábiles, durante el cual la Procuradora Delegada ante la Corporación o 

cualquier persona podrá intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del 

acuerdo de la referencia, expedido por el Concejo Municipal de Curiti-Santander y solicitar la 

práctica de pruebas. 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de conformidad con el artículo 118 y el numeral 1º del 

artículo 121del  Decreto 1333 de 1986, a partir del día quince (15) de octubre de dos mil veinte 

(2020) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veinte (2020) a las cuatro de la tarde (04:00 pm).  

 

El expediente puede ser consultado a través del siguiente link: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/aplataan_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et8ZQH490btNnF3NWjhjnr0BN

Gb17JomGkaeCf6A115qPA?e=IdCxQv  

 

 

 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/aplataan_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et8ZQH490btNnF3NWjhjnr0BNGb17JomGkaeCf6A115qPA?e=IdCxQv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/aplataan_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et8ZQH490btNnF3NWjhjnr0BNGb17JomGkaeCf6A115qPA?e=IdCxQv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/aplataan_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et8ZQH490btNnF3NWjhjnr0BNGb17JomGkaeCf6A115qPA?e=IdCxQv

